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ESTABLECEN ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO Y SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS PARA ALMACENES ADUANEROS
Nº                  -2009/SUNAT/A

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Circular Nº INS-CR-01-2002 publicada en el diario oficial El Peruano el 13.02.2002 se establecieron las especificaciones técnicas mínimas de los equipos de cómputo y sistema de comunicación de datos de los almacenes aduaneros;  
Que, estando la administración tributaria inmersa dentro de las acciones normativas que procuran que las mercancías puedan ser de libre disposición dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a término de su descarga, así como teniendo en cuenta el permanente avance tecnológico, resulta necesaria la modificación y actualización de las especificaciones técnicas de los equipos de cómputo y sistema de comunicación de datos, correspondiente a la oficina de uso exclusivo de la autoridad aduanera, en los almacenes aduaneros;

En uso de las facultades conferidas al Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas mediante la Resolución de Superintendencia N° 122-2003/SUNAT y a lo dispuesto en el inciso g) del artículo 23° del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N° 115-2002-PCM y Resolución de Superintendencia Nº 049-2009/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Apruébese las especificaciones técnicas mínimas de los equipos de cómputo y sistema de comunicación de datos correspondientes a la oficina de uso exclusivo de la autoridad aduanera en los almacenes aduaneros, que se detallan en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente resolución. 
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La Intendencia Nacional de Sistemas de Información (INSI) se encargará de publicar el Anexo 1 en el portal institucional www.sunat.gob.pe. La INSI en coordinación con la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera actualizará periódicamente en el portal institucional las especificaciones técnicas de acuerdo a los siguientes plazos: 
· Cada 24 meses como máximo las especificaciones mínimas del hardware y sistema de comunicación de datos.

· Cada 12 meses como máximo la lista de productos antivirus y firewall.

Artículo 2º.- Apruébese el Acta de Verificación de Especificaciones Técnicas del sistema de comunicación de datos y de los equipos de cómputo ubicados en la oficina destinada para la autoridad aduanera en los almacenes aduaneros cuyo texto forma parte integrante del Anexo 2 de la presente resolución. 
Artículo 3º.- Derogase la Circular Nº INS-CR-01-2002, publicada en el diario oficial El Peruano el 13 de febrero de 2002.

Artículo 4°.- A partir del 1 de junio del 2009, los operadores de comercio exterior autorizados a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución deben estar adecuados a las especificaciones técnicas mínimas a que se refiere el artículo 1º de la presente resolución.

Artículo 5º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano.

            Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y  SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE DATOS PARA LA OFICINA DESTINADA A LA AUTORIDAD ADUANERA EN LOS ALMACENES ADUANEROS”

1. HARDWARE: Equipos con las siguientes características mínimas:

a) Computadora:

· Monitor de 19” con pantalla plana LCD o similar;
· Teclado en español;

· Mouse óptico;

· Corel Duo;
· Memoria 2 Gb;

· Disco duro de 80Gb;

b) Impresora láser;

c) Impresora matricial;
d) Sistema de UPS; y

e) Línea telefónica local. 

2. SOFTWARE: 

a) Sistema operativo Windows XP SP3;

b) Internet Explorer 6.0; 

c) Antivirus instalado y actualizado;

d) No debe tener instalado software de acceso, enlace o control remoto.

3. LINEA DE COMUNICACIÓN:

Se podrá optar por el medio de comunicación que se considere pertinente, asegurando que el enlace de comunicación con la SUNAT esté disponible y estable para la realización de los distintos procesos informáticos. Los tipos de enlace preferentemente podrán ser:

· Enlaces dedicados; o

· Enlaces de redes públicas de banda ancha.

Es necesario contar con un ancho de banda mínimo en función a la cantidad de estaciones de trabajo que se conectarán en forma remota de acuerdo a:

	Tipo de enlace
	Velocidad
	Delay promedio (*)
	Observaciones

	Dedicado
	256 Kbps
	40 ms.
	Menos o igual a 2 Estaciones de trabajo

	
	512 Kbps
	40 ms.
	Mayor a 2 Estaciones de trabajo

	Internet de Banda Ancha
	1000 Kbps
	200 ms.
	Menos o igual a 2 estaciones de trabajo


(*):
Se aceptará un Delay promedio superior a los indicados únicamente en las localidades donde no exista un proveedor de telecomunicaciones que pueda proporcionar dichos valores.

4. POLITICA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA:

a) El sistema operativo debe obligar al usuario el uso de clave y password, el mismo que debe ser cambiado cada seis meses.

b) Antivirus instalado y actualizado (cualquiera de la lista siguiente):    

· Scan

· AEC, spol. s r.o.

· AhnLab, Inc.

· ALWIL Software

· America Online, Inc.

· Authentium, Inc.

· AVG Technologies

· Avira GmbH

· Beijing Rising Technology Corp. Ltd.

· Bell

· BellSouth

· BullGuard Ltd.

· Cat Computer Services Pvt. Ltd.

· Check Point, Inc

· ClamAV

· ClamWin

· Comodo Group

· Computer Associates International, Inc.

· Defender Pro LLC

· EarthLink, Inc.

· eEye Digital Security

· Eset Software

· F-Secure Corp.

· Fortinet Inc.

· Frisk Software International

· GData Software AG

· Grisoft, Inc.

· H+BEDV Datentechnik GmbH

· HAURI, Inc.

· IKARUS Software GmbH

· Internet Security Systems, Inc.

· Jiangmin, Inc.

· K7 Computing Pvt. Ltd.

· Kaspersky Labs

· Kingsoft Corp.

· Lavasoft, Inc.

· McAfee, Inc.

· Microsoft Corp.

· MicroWorld

· New Technology Wave Inc.

· Norman ASA

· Omniquad

· Panda Software

· PC Tools Software

· Radialpoint Inc.

· SalD Ltd.

· SecurityCoverage, Inc.

· Sereniti, Inc.

· SOFTWIN

· Sophos Plc.

· Sunbelt Software

· Symantec Corp.

· Trend Micro, Inc.

· VCOM

· Verizon

· VirusBlokAda Ltd.

· VirusBuster Ltd.

· Webroot Software, Inc.

· Yahoo!, Inc.

· Zone Labs LLC

c)  Firewall personal de Windows habilitado y actualizado, en caso se desee utilizar otro firewall diferente al de Windows, debe instalarse cualquiera de la siguiente lista:
· AEC, spol. s r.o.

· Agnitum Ltd.

· AhnLab, Inc.

· America Online, Inc.

· Armor2net Software Ltd.

· Ashampoo GmbH & Co. KG

· Authentium, Inc.

· AVG Technologies

· Avira GmbH

· Bell

· BellSouth

· BullGuard Ltd.

· Cat Computer Services Pvt. Ltd.

· Check Point, Inc

· Cisco Systems, Inc.

· Comodo Group

· Computer Associates International, Inc.

· EarthLink, Inc.

· eEye Digital Security

· Eset Software

· F-Secure Corp.

· Fortinet Inc.

· GData Software AG

· Grisoft, Inc.

· HAURI, Inc.

· InfoExpress, Inc.

· Internet Security Systems, Inc.

· K7 Computing Pvt. Ltd.

· Kaspersky Labs

· Kerio Technologies, Inc.

· Kingsoft Corp.

· Lavasoft, Inc.

· McAfee, Inc.

· Microsoft Corp.

· Norman ASA

· Omniquad

·   Panda Software

· PC Tools Software

· Radialpoint Inc.

· SecureCoverage, Inc.

· Sereniti, Inc.

· SkyRecon Systems

· SOFTWIN

· Sophos Plc.

· Sunbelt Software

· Sygate, Inc.

· Symantec Corp.

· Tall Emu Pty Ltd

· Tiny Software, Inc.

· Trend Micro, Inc.

· VCOM

· Verizon

· Zone Labs LLC

c) Utilizar protector de pantalla con password.

d) Instalar filtros de acceso al servicio Internet, que no permitan consultar ni bajar archivos en las categorías de: material para adultos, drogas, música y juegos u otros de acuerdo a la política de de acceso al servicio Internet del operador de comercio exterior.”

ANEXO 2
ACTA DE REALIZACION DE PRUEBAS TECNICAS PARA ALMACENES ADUANEROS 
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Siendo las ..............  del día ........... mes de....................del 200...., los señores representantes de SUNAT........................................................................................de la Intendencia de Aduana..................., se apersonaron a las instalaciones del almacén aduanero o punto de llegada....................................................... con código de aduana Nº .................para realizar las pruebas técnicas necesarias de los equipos de cómputo y las líneas de comunicación implementados en la oficina para uso exclusivo del personal de la SUNAT, a fin de garantizar su funcionamiento y el tráfico de datos adecuados, de acuerdo a las especificaciones técnicas mínimas publicadas en el portal institucional www.sunat.gob.pe.
I. INFORMACIÓN GENERAL DEL ALMACEN ADUANERO

Depósito Temporal.......................................
  Depósito Aduanero  ............................................

	Razón  Social: 
	Código:

	Dirección:

	Persona de contacto :

	Teléfono:                                                   email:


II. RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN:

	NOMBRES
	FIRMAS

	Representante de SUNAT – Aduanas

Nombre:

DNI:                             Código:


	

	Representante del almacén aduanero o punto de llegada:

Nombre:

DNI:

Cargo:


	

	Representante del almacén aduanero o punto de llegada:

Nombre:

DNI:

Cargo:


	


III. OBSERVACIONES:

 .........................................................................................................................................................................

 .........................................................................................................................................................................

 .........................................................................................................................................................................
Se terminó la verificación siendo las ............ del día .....   del mes de....................del 200.... , firmando en señal de conformidad la presente acta que consta de .......... anexos.

Por la presente, se deja constancia que de acuerdo a la verificación de los equipos de cómputo, líneas de comunicación materia de la presente Acta, se encuentran:

CONFORMES: .......  NO CONFORMES: .......
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EQUIPO DE CÓMPUTO VERIFICADO

	1.- COMPUTADORA
	

	CPU
	

	Marca/modelo
	 

	Numero de Serie
	 

	Procesador
	 

	Memoria RAM
	 

	Capacidad Disco Duro
	 

	Conexión a Red(S/N)
	 

	Sistema Operativo
	 

	Otros
	 

	
	

	MONITOR
	

	Marca/modelo
	 

	Numero de Serie
	 

	Resolución
	 

	Tipo (LCD u otro)
	

	Tamaño
	 

	
	

	MOUSE
	 

	Tipo
	

	
	

	TECLADO EN ESPAÑOL(S/N)
	 

	
	

	Otros
	 

	
	

	2.- LINEA DE COMUNICACIÓN 

	Tipo de Enlace
	 

	Velocidad
	 

	Delay Promedio
	 

	Observaciones
	 

	
	

	3.- POLITICAS DE SEGURIDAD

	Sistema Operativo con clave de acceso:

	Antivirus instalado y actualizado:

	Firewall personal y actualizado:

	Protector de pantalla con password:


